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PRESENTACIÓN 

En la presente Memoria anual, se exponen las acciones emprendidas durante el año 

2014 y los resultados de las mismas en la Reserva Natural de Sotos y Bosques de 

Ribera de Cañaverosa. 

El Reserva Natural constituye un emblema tanto en el ámbito ciudadano como en el 

científico. A esta caracterización contribuyen sus destacables valores naturales, así 

como la ya extensa historia conservacionista que se ha ido desarrollando en los 

últimos años a través de las acciones emprendidas dentro del espacio protegido. 

Uno de los principales retos en la gestión de esta Reserva Natural es encontrar el 

equilibrio entre las actividades económicas que se desarrollan y la correcta 

conservación de los valores naturales. En el ámbito de la Reserva se encuentran 

arrozales y zonas de agricultura de regadío (frutales de hueso), aprovechamientos 

hidroeléctricos con una presa que desvía un gran volumen de agua al salto de luz y 

una cantera de caliza ornamental en el Cabezo de Rotas. También destacar la alta  

afluencia de visitantes ya que en la misma Reserva se encuentra el Santuario de Ntra. 

Sra. La Esperanza, lugar de peregrinación de miles de devotos. 

En cuanto a las acciones de gestión, se continúa con los trabajos de conservación y 

gestión en un espacio de las características del Reserva Natural de Sotos y Bosques 

de Ribera de Cañaverosa.  

La Junta Rectora es el instrumento de trabajo donde se realizan aportaciones y se 

promueve la participación entre los diferentes agentes implicados en la Reserva 

Natural. En esta primera Junta Rectora es fundamental establecer los pilares sólidos 

donde sustentar los procesos de colaboración entre los miembros, con el objetivo 

fundamental de ser dinámicos y cooperativos entre todos, de tal modo que las 

propuestas de mejoras que afecten Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera 

de Cañaverosa  emanen en la propia Junta Rectora.  

  

María Encarnación Molina Miñano  

Directora General de Medio Ambiente 
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1 JUSTIFICACIÓN. 

La Dirección General de Medio Ambiente, es el departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia competente, en la gestión de los espacios naturales 

protegidos. 

Esta competencia se ejerce básicamente a través de la figura del Director-

Conservador, que asume la dirección y coordinación de la gestión integral del espacio 

protegido, en colaboración con las distintas unidades administrativas de la Dirección 

General encargadas de los aspectos más directamente relacionados con la Reserva 

Natural. 

La Junta Rectora del Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa 

es el órgano de participación y colaboración en la gestión del Espacio Natural 

Protegido, con representación de los distintos sectores institucionales, sociales y 

económicos interesados, así como de los propietarios de la zona. 

Entre las funciones y competencias de la Junta Rectora relativas a la gestión, 

funcionamiento e informe se encuentran la aprobación de la memoria anual sobre la 

gestión del Reserva, por un lado, así como informar de los proyectos más relevantes 

que se pretendan llevar a cabo. 

La presente Memoria ha sido preparada por el equipo técnico, en estrecha 

colaboración con otras Unidades de la Dirección General de Medio Ambiente, con el 

visto bueno del Jefe de Servicio de Planificación, Áreas Protegidas y Defensa del 

Medio Natural, siendo presentada a la Junta Rectora por la Directora General de 

Medio Ambiente, como Presidenta de la misma, o persona en quien delegue, para dar 

cumplimiento a la normativa vigente y como medio para mejorar y reforzar la 

coordinación y cooperación entre todos los agentes públicos y privados interesados en 

la conservación del Reserva desde la perspectiva del desarrollo sostenible. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig 1. Reserva Natural de Cañaverosa 

2 DATOS GENERALES. 

2.1 DESCRIPCIÓN DE LA RESERVA NATURAL DE CAÑAVEROSA . 

El Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa se encuentra 

situado en el cuadrante noroccidental de la Región, es un lugar de gran valor 

ecosistémico, por la singularidad e integridad de los ecosistemas que constituyen la 

ribera del río, y biótico por las comunidades y especies de interés.  

En ella se encuentran tres tipos de hábitats comunitarios de interés: matorrales y 

tomillares termófilos; comunidades megafórbicas esciófilas e higrófilas de linderos; y 

los bosques de galería de Salix y Populus alba. Y especies de fauna protegidas, como 

son la Nutria (Lutra lutra), Galápago leproso (Mauremys leprosa) y el Odonato 

(Coenagrion mercuriale).  

Este Espacio fue declarado Reserva natural por la Ley 4/1992 de Ordenación y 

Protección del Territorio de la Región de Murcia. Además, es Lugar de Importancia 

Comunitaria (LIC) formando parte de la Red Natura 2000 y Área de Protección de la 

Fauna Silvestre. 

Se trata de un espacio natural vinculado al río Segura, con aprovechamientos 

agrícolas e hidroeléctricos, y grandes valores socioculturales. Existen varios núcleos 
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de población en la periferia del espacio, éstos son: Urbanización Valle del Sol y 

Urbanización Cañada Verde, y otros más pequeños como los cortijos de La Hoya de la 

Tercia, Cañaverosa y Olivarejo. 

2.2 MARCO LEGAL Y FIGURAS DE PROTECCIÓN. 

2.2.1 Reserva Natural. 

En la actualidad, el régimen jurídico aplicable al territorio abarcado por la Reserva 

Natural, como Espacio Natural Protegido, viene dado por varias disposiciones, tanto 

legislativas y reglamentarias, por una parte, como estatales y autonómicas, por otra, a 

saber: 

− Plan de Gestión Integral de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 del 

Noroeste de la Región de Murcia. (Aprobado por Decreto n.º 55/2015, de 17 

de abril, de Declaración de Zonas Especiales de Con servación y 

Aprobación del Plan de Gestión Integral de los espa cios protegidos Red 

Natura 2000 del Noroeste de la Región de Murcia ) 

− Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 

Flora y Fauna Silvestre, derogada por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. (BOE nº 299, de 14.12.07). 

− Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la 

Región de Murcia (BORM nº 189, de 14.08.92). 

− Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia (BORM 

nº 102, de 04.05.95). 

− Decreto n.º 55/2015, de 17 de abril, de Declaración de Zonas Especiales de 

Conservación y Aprobación del Plan de Gestión Integral de los espacios 

protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la Región de Murcia 

2.2.2 Antecedentes Históricos 

Los Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa fue declarada por la Ley 4/1992 de 

Ordenación y Protección del Territorio de la Región de Murcia, como Reserva Natural 

sin la previa aprobación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, por 

razones de conservación que justificaban su protección. 
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Los límites de la Reserva Natural de los Sotos y Bosques de la Ribera de Cañaverosa 

están definidos en el Anexo de la misma ley, en el que se establece que el ámbito 

territorial de este espacio natural comprende el cauce y riberas del río Segura, así 

como sus márgenes en una anchura de 100 metros en toda su extensión longitudinal, 

desde el Cortijo de las Hoyas hasta la central hidroeléctrica de Cañaverosa (términos 

municipales de Calasparra y Moratalla). El ámbito geográfico de la Reserva Natural  

tiene una extensión de 225 Ha. 

El Plan de Ordenación de Recursos Naturales está en la actualidad en fase de 

redacción e incluye la Reserva de Cañaverosa y la propuesta de Reserva del Cañón 

de Almadenes 

2.2.3 Zona de Especial Conservación (ZEC). 

El Decreto n.º 55/2015, de 17 de abril se aprueba el Plan de Gestión Integral de los 

Espacios Protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la Región de Murcia 

declarándose como Zonas de Especial Conservación (ZEC), en cumplimiento de la 

Directiva 92/43/CEE, de acuerdo con lo previsto por el artículo 4 del Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre.  

La Reserva Natural de Cañaverosa se encuentra incluida dentro del ZEC Sierras y 

Vega Alta del Segura y Ríos Alhárabe y Moratalla (ES6200004), supone 2,05 % de 

este espacio protegido. 

El régimen jurídico aplicable, a partir de la aprobación de la correspondiente Lista 

Comunitaria, viene dado por las siguientes disposiciones europeas y estatales: 

− Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres. 

− Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que establecen medidas 

para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los 

hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres. (Anexos I, II, III, IV, V y VI 

derogados por la Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad). 

− Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por la que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres. 
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− Real Decreto 1421/2006. de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y de la flora y fauna silvestres. 

− Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

2.2.4 Área de Protección de la Fauna Silvestre. (AP FS) 

El régimen jurídico aplicable, viene dado por las siguientes disposiciones: 

- Ley 7/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia (BORM 

nº 102, de 04.05.95). 
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2.3 INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN, PLANIFICACIÓN Y 

PARTICIPACIÓN. 

2.3.1 Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) 

Actualmente, la Reserva Natural no cuenta con Plan de Ordenación de los Recursos 

Naturales, aunque existe un borrador del mismo donde se integra con el Espacio 

Natural Protegido del Cañón de Almadenes, propuesto como Reserva Natural, y otros 

espacios de la Red Natura 2000. 

2.3.2 Junta Rectora de la Reserva Natural. 

La constitución y funcionamiento de las Juntas Rectoras de los Espacios Naturales 

Protegidos de la Región de Murcia está regulada por Decreto nº 9/1994, de 4 de 

febrero, modificado por Decreto 2/1995, de 3 de febrero. 

Según la normativa especificada en el párrafo anterior, y con datos actualizados, la 

composición de los miembros de la Junta Rectora de la Reserva Natural estarán 

formados por: 

Miembros de la Junta Rectora  

Presidente: Directora General de Medio Ambiente 

Vicepresidente:  Jefe de Servicio de Planificación, Áreas Protegidas y Defensa del Medio 
Natural. 
Director-Conservador  

Consejería de Economía y Hacienda 

Consejería de Agricultura y Agua 

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio 

Consejería de Industria, Turismo, Empresa e Innovación 

Consejería de Sanidad y Política Social 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
Consejería de Presidencia y Empleo 

Ayuntamiento de Calasparra 

Ayuntamiento de Moratalla 

Universidad de Murcia 

Propietarios de Terrenos (2 representantes) 
Entidades inscritas en el Registro de Grupos y Asociaciones Ecologistas y 
Protectoras de la Naturaleza (2 representantes) 

Organizaciones Agrarias (2 representantes) 

Vocales: 

Representantes de las asociaciones de vecinos de núcleos de población 
ubicados dentro del espacio (dos representantes) 
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2.4 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 

En el mes de marzo de 2011, se publica en el BORM el Decreto nº 26/2011, de 25 de 

febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura 

y Agua, en el que se determinan las distintas unidades y órganos colegiados en que se 

estructura la Dirección General de Medio Ambiente. 

La gestión de los espacios protegidos corresponde al Servicio de Planificación, Áreas 

Protegidas y Defensa del Medio Natural donde se encuentra la Oficina Regional de 

Espacios Protegidos. La Oficina está organizada en áreas, correspondiendo al Área de 

Conservación Noroeste-Altiplano la gestión de los espacios naturales protegidos que 

allí se encuentran. Por su parte, al Servicio de Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial le 

corresponden, entre otras funciones, la protección, conservación, mejora, ordenación y 

gestión de la fauna y flora silvestre, así como de sus hábitats, y la planificación y 

ordenación de los posibles aprovechamientos de la fauna silvestre. 

Con fecha de 11 de julio de 2011, se publica en el BORM el Decreto n.º 141/2011, de 

8 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Presidencia. Según lo establecido en dicho Decreto, a partir de este momento será la 

Dirección General de Medio Ambiente la que ejercerá las competencias del 

Departamento en materia de protección y conservación de la naturaleza, de la flora y 

fauna silvestre, la gestión de la Red Natura 2000, del medio forestal y de los recursos 

naturales y aprovechamientos forestales, cinegéticos y de pesca fluvial, conservación 

de suelos y gestión y defensa de las vías pecuarias, así como las de formación, 

información y sensibilización en estas materias, planificación y prevención de la 

contaminación, vigilancia e inspección ambiental, evaluación ambiental de planes y 

proyectos, autorización ambiental integrada y calificación ambiental, así como las 

relativas al cambio climático y al fomento del medio ambiente. 

La disposición transitoria primera del Decreto establece que, hasta tanto no se 

apruebe el Decreto por el que se desarrolla la Estructura Orgánica de la Consejería de 

Presidencia, los órganos y unidades administrativas integrados en la misma 

continuarán desempeñando las funciones que tienen atribuidas por los Decretos 

correspondientes, en cuanto no se opongan a éste. 
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2.5 CONSULTAS E INFORMACIÓN PÚBLICA. 

2.5.1 Consultas personalizadas. 

En las oficinas centrales de la Dirección General de Medio Ambiente, al igual que en 

años anteriores, se siguen atendiendo las consultas planteadas por los ciudadanos y 

entidades interesadas en la gestión de la Reserva por parte del Director Conservador. 

2.5.2 Internet y prensa 

En la Web de la Dirección General de Medio Ambiente, elaborada en el marco del 

Servicio de Información e Integración Ambiental, se encuentra diversa información de 

acceso libre y gratuito sobre la Reserva Natural: 

http://www.murcianatural.carm.es 

Además, desde el año 2010 se puso en marcha dentro de dicha página Web, un 

apartado específico para ofrecer información sobre las distintas actuaciones de gestión 

que se llevan a cabo dentro del mismo, a través de una ficha descriptiva de las 

mismas. 

3 RECURSOS PARA LA GESTIÓN. 

3.1 RECURSOS HUMANOS REGIONALES. 

3.1.1 Personal de la Administración Regional adscri to parcialmente a la 

Reserva Natural. 

La siguiente tabla muestra por categorías, el personal de la Dirección General de 

Medio Ambiente adscrito parcialmente a la Reserva Natural de Sotos y Bosques de 

Ribera de Cañaverosa: 

CATEGORÍA  Suma de dedicaciones parciales* 

1_Dirección  0,01 

2_Gestión, uso público y planificación  0,15 

3_Administración  0,02 

4_Otras unidades OREP  0,02 

5_Otros Servicios DG  0,15 

6_Agentes Medioambientales  1 

Total personas dedicación completa  1,35 
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* Suma de los tiempos parciales que distintas personas dedican de su jornada laboral a 
la Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa. Total personas con 
dedicación completa 1,35. 

El personal del Equipo de Dirección estaría formado únicamente por el Jefe de 

Servicio de Planificación, Áreas Protegidas y Defensa del Medio Natural (1), el Jefe de 

la Oficina Regional de Espacios Protegidos (1) y por el Director Conservador (2). Entre 

sus actividades se encuentran las de coordinación, representación, seguimiento o 

atención al ciudadano., etc. 

El equipo de Gestión, Uso Público y Planificación (2) estaría formado por el Director 

Conservador y una asistencia técnica dedicados a la gestión de esta Reserva Natural 

(proyectos, obras, estudios, informes, expedientes, pliegos, etc.) y otros Espacios 

Protegidos (del Altiplano, Vega Alta y Noroeste). 

Entre otras Unidades de la Oficina Regional de Espacios Protegidos (4) se encuentran 

Unidad de Uso Público y la de Desarrollo Sostenible (procesos de participación, 

normas de calidad, impulso socioeconómico, etc.) y Comunicación y Divulgación 

(diseño grafico, página Web, edición bibliográfica, maquetación, etc.) 

Otros Servicios de la Dirección General (5) se incluye el personal de aquellos Servicios 

de la Dirección General de Medio Ambiente que desarrolla de forma más o menos 

directa diferentes funciones relacionadas con la Reserva, como puedan ser el Servicio 

de Gestión y Protección Forestal y el Servicio de Biodiversidad, Caza y Pesca Fluvial. 

Del grupo de Agentes Medioambientales (6) se han estimado las unidades destinadas 

al espacio protegido, dado que realizan sus funciones en este y otros espacios 

forestales de toda la comarca de Calasparra, además de otras labores de prevención y 

extinción de incendios. Este equipo realiza los trabajos habituales de vigilancia y 

control de actividades de uso público, autorización y seguimiento de quemas, 

informes, autorizaciones, denuncias, expedientes de caza, o control de 

aprovechamientos forestales, entre otros. En general investigan y denuncian 

actividades que pueden incumplir la normativa establecida, y realizan informes de 

diversos temas. 
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3.1.2 Personal adscrito a servicios básicos externo s. 

El personal incluido en los servicios externos contratados durante todo el año para 

diversos trabajos de apoyo que se realizan en la Reserva Natural es el siguiente: 

SERVICIO Nº personas 

Mantenimiento y Limpieza 1 

Prevención silvícola y defensa de incendios 8 + 1* 

Información, atención al visitante y comunicación social 1 

Voluntariado Ambiental 0 

Programa de Red Aulas de Naturaleza 0 
* El personal  se localiza en el entorno de la Reserva Natural.  

 

El Servicio Integral de Mantenimiento y Limpieza de la Red de Infraestructuras y Áreas 

de Uso Público y Defensa del Medio Natural de la Región de Murcia dispone de un 

equipo de 2 personas dedicadas a la recogida de basuras en los espacios protegidos 

del Noroeste, y zonas de influencias, así como de otras aportaciones de recursos 

humanos para distintas labores de mantenimiento.  

El Servicio de Prevención Silvícola y Defensa contra Incendios de las masas forestales 

de la Región de Murcia cuenta con 1 BRIFOR en la Comarca Forestal de Calasparra, 

una sitúa centro comarcal del Sequero a 5 Km de la Reserva Natural. Esta  BRIFOR 

esta compuesta por 8 personas (a diario 5-6), trabajando durante 12 meses, aunque el 

año 2014 solo ha trabajado 8 meses. Además, se debe tener en cuenta que en época 

de peligro bajo dedican más tiempo a trabajos selvícolas en los montes públicos del 

municipio de Calasparra (de noviembre a marzo), sin embargo el resto de meses se 

encuentran en alerta para salir a cualquier aviso de incendio en la Región. Existe un 

punto de vigilancia ECO Cerro de Rotas, rodeado por la misma la misma Reserva 

Natural, por lo que divisa todos sus flancos, trabajo a 16h durante 6 meses y esta 

compuesta por 3 personas (2 al día). No se ha tenido en cuenta el personal de la 

brigada técnica (BRITEC), ni emisoristas, ni de la Unidad de Meteorología y 

Transmisiones (UMMT) puesto que su dedicación es a nivel Regional. 

El Servicio de Información, Atención al Visitante y Comunicación Social, cuenta con 

informador, situado en el Punto de Información del Santuario de la Esperanza 

(propiedad de la Fundación del Santuario de la Esperanza), trabajó los fines de 

semanas y festivos, desde diciembre de 2014.  
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La Reserva Natural no cuenta el Programa Voluntariado Ambiental, con el Programa 

de Red de Aulas de la Naturaleza de la Región de Murcia aunque años atrás tenía con 

ambos servicios. 

3.2 RECURSOS MATERIALES (INFRAESTRUCTURAS/SERVICIOS ). 

En la siguiente tabla se sintetizan las principales instalaciones y servicios de uso 

público y turístico existentes durante el año 2014 en la Reserva Natural: 

Tipo de Equipamiento  

Información - Punto de Información Sant. de la Esperanza 

Áreas Recreativas -  A. R. Santuario de la Esperanza 

Mirador paisajísticos 
- Las Lomas. 
- Las Escarigüelas. 
- Las Campillo. 

Senderos Federación de Montañismo 
de la Región de Murcia 

- PR-2 La Huertecica 
- PR-2 Los Romeros  
- GR-127 Río Segura 
- Carril Bici 

Pernocta y Alojamiento 
- Albergue de la Lomas. 
- Camping de Los Viveros. 
- Hospedería Olivarejo (Cerrado) 

Restauración 

- Restaurante del Santuario de la Esperanza 
- Restaurante de Las Lomas 
- Restaurante de Los Viveros (Cerrado). 
- Restaurante de Cabezo Negro. 
- Restaurante Valle del Sol. 

Otros 

- Aula de Naturaleza de Las Lomas 
- Escuela de Piragüismo de Calasparra 
- Cueva del Puerto. 
- Descensos fluviales en el Río Segura. 

 

Cabe destacar el gran desarrollo de equipamientos en la Reserva Natural para el uso 

público, ya que estima una afluencia de visitantes en el entorno natural de unos 

300.000 visitantes al año, principalmente los fin de semana, concentrándose 

estacionalmente en primavera y otoño. 

La Reserva cuenta con un punto de información junto al arco del Santuario de la 

Esperanza. Es gestionado por de la Dirección General de Medio Ambiente, informando 

de los valores naturales y culturales, de las actividades de ocio del espacio natural y 

de su entorno, principalmente el senderismo y el cicloturismo. Los ayuntamientos de 

Calasparra y Moratalla cuentan con oficinas turísticas en las mismas poblaciones que 

ponen de igual modo esta información. 
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El Santuario de la Esperanza tiene una zona de esparcimiento de gran capacidad 

(aproximadamente para 1.500 personas), aunque en las Romerías se puede superar 

esta capacidad. Está formada por un conjunto de terrazas y explanadas al margen 

derecho del río Segura, con una extensión  65.500 m2. En la primera terraza al pie del 

cortado se localiza la ermita y otras dependencias, la plaza principal, zona de juegos 

infantiles y el restaurante (aforo 400).  En las terrazas inferiores encontramos varias 

zonas de estancia y paseo, zona de picnic, pistas deportivas y un kiosco-bar (aunque 

algunas zonas se encuentran deterioradas por la última avenida. En su acceso 

principal existen varias explanadas como aparcamientos. También encontramos varios 

aseos para los visitantes en todo el recinto (algunos adaptados a discapacitados).  

Está gestionada por la Fundación de Ntra. Sra. de La Esperanza, cuenta con su propio 

servicio de mantenimiento y limpieza. 

Ayuntamiento tiene en concesión los equipamientos de las Lomas (Albergue y 

Restaurante), Los Viveros (Camping), Cabezo Negro (Restaurante), Cueva del Puerto 

(Visitas turísticas). El único equipamiento de la Comunidad Autónoma es el 

Restaurante de Los Viveros actualmente cerrado.  
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4 ACTUACIONES DE GESTIÓN Y RESULTADOS 

4.1 FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS BÁSICOS REGIONA LES. 

En el funcionamiento básico de la Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera de 

Cañaverosa intervienen distintos servicios externos contratados por la administración 

Regional. La siguiente tabla muestra un resumen de la inversión realizada en cada uno 

de estos servicios en el año 2014: 

Servicios Básicos del Reserva Inversión € % 

Mantenimiento y limpieza 4.060,20 € 1,58 

Prevención silvícola y defensa contra incendios 253.411,76 € 98,42 

Total 2014  257.471,96 €  

Total 2013 359.015,55 €  

 

Como se observa en la tabla, el Servicio de Prevención de Incendios Forestales es el 

que aglutina la mayor parte de la inversión, sin embargo no puede considerarse que su 

inversión repercuta totalmente de forma directa en la Reserva Natural, tal y como 

ocurre con los medios humanos.   

Así mismo, el Servicio de Mantenimiento y Limpieza supone una inversión muy 

importante a nivel regional, pero de igual modo, no repercute totalmente de forma 

directa. 

4.1.1 Mantenimiento y limpieza. 

A continuación se detalla la información relacionada con las labores de limpieza y 

mantenimiento llevadas a cabo en la Reserva Natural durante el año 2014. 

Estas actividades, se enmarcan en el programa del Servicio Integral de Mantenimiento 

y Limpieza de la Red de Infraestructuras y Áreas de Uso Público y Defensa del Medio 

Natural de la Región de Murcia, de apoyo a la gestión de las Infraestructuras y Áreas 

de Uso Público existentes en el medio natural de la Región de Murcia y en especial en 

la Red Natura 2000 así como a las infraestructuras básicas destinadas a la defensa 

forestal. 

Atendiendo a los resultados obtenidos en las memorias parciales y anuales del 

servicio, se ha extrapolado de forma aproximada el número de horas destinadas al 
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servicio de limpieza de exteriores y las actuaciones de mantenimiento y apoyo a la 

gestión, con respecto a la inversión total efectuada en el ámbito de las actividades de 

limpieza y mantenimiento de los Espacios Naturales Protegidos de la Región de 

Murcia. 

Servicios de Limpieza 
Reserva Nº horas Kg de basura  Inversión € % 

Limpieza de Exteriores 101 620 4.060,20 € 0,61 

Mantenimiento 0 0 0,00 € 0 

Apoyo a la gestión 0 0 0,00 € 0 

Total 2014  101 620 4.060,20 € 0,61 

Total 2013 40 550 18.210,60 € 0,24 

 

Serv. Limpieza E F M A M J J A S O N D 

Horas 2014 4 9 8 7 13 6 7 12 8 11 9 7 

Kg basura 2014 20 70 50 30 90 40 50 80 40 60 40 50 

 

Del total de la inversión realizada por este programa en la Reserva Natural de Sotos y 

Bosques de Ribera de Cañaverosa en 2014, solo se han realizado trabajos de 

limpieza de exteriores . Se refiere a la revisión o recogida de residuos (en su caso) de 

los equipamientos exteriores (áreas recreativas, zonas de acampada, miradores, 

apartaderos, aparcamientos, senderos, itinerarios y lugares de interés más visitados) y 

de las principales vías de comunicación en el interior de la Reserva. Esta actividad 

está permanentemente supervisada por un coordinador. En la actualidad existe una 

brigada formada por 2 personas, que visita los espacios naturales de Cañaverosa y 

Almadenes 2 veces al mes. 

Respecto a las actuaciones de mantenimiento , debido al escaso número de 

equipamientos de al Reserva, dependientes de la Comunidad Autónoma, no han 

generado incidencias de deterioro por uso o vandalismo. 

Finalmente en apoyo a la gestión , tampoco se han originado incidencias de otros 

trabajos de apoyo debido que tampoco se desarrollan actividades de los  programas 

de información, educación y voluntariado ambiental. 
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Distribución de carga de trabajo (h). LIMEXTER. Año  2014. 
Red de Espacios Naturales Protegidos. 

 
 
 
Distribución de kgs. de residuo recogido. LIMEXTER.  Año 2014 
Red de Espacios Naturales Protegidos. 
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Como se puede observar en el gráfico anterior, los esfuerzos del servicio de limpieza 

de exteriores  se centran fundamentalmente en el Espacios Naturales más 

emblemáticos, cuya cantidad de residuos recogidos sigue siendo considerablemente 

mayor al resto de espacios.  

Así mismo, en la distribución anual, se puede deducir que los meses de mayor 

acumulación de basuras se corresponden con los meses de marzo a mayo y de 

octubre a noviembre, debido principalmente al incremento de visitantes al espacio. El 

pico existente en el mes de enero es por razones organizativas del servicio, puesto 

que dicho mes se dispone de más recursos humanos que son destinados a la limpieza 

de otras zonas no batidas el resto del año. 

4.1.2 Vigilancia y extinción de incendios forestale s 

Los recursos humanos y materiales para la prevención y extinción de incendios, 

pertenecen en gran medida al Servicio de Prevención Selvícola y Defensa contra 

Incendios de las masas forestales de la Región de Murcia. 

Como medios de vigilancia y extinción específicamente situados en el ámbito de la 

Reserva se encuentran: 

MALLA ECO: Hay un punto de vigilancia fijo de incendios forestales situados: Cerro de 

Rotas, activo 16 horas durante 6,5 meses en el año 2014 (3 personas, 2 al día). 

BRIFOR: Existe un retén terrestre, compuesto por 8 personas (4-5 personas/día) 

durante todo el año, dirigidos por un agente medioambiental, provistos de un camión 

autobomba todoterreno y herramientas de extinción y con base en las instalaciones 

sitas en la Casa Forestal “Sequero”, ambas a 5 km de la Reserva Natural. 

Desde el mes de julio de 2009 se encuentra en funcionamiento el Centro de 

Coordinación Forestal en El Valle y Carrascoy (CECOFOR) que apoya en la 

coordinación de Incendios Forestales y demás tareas realizadas por el cuerpo de 

agentes medioambientales. 

También participan de forma activa en las labores de extinción, en el caso de que 

fuese necesario, las Brigadas Helitransportadas de la Base de Alcantarilla, Zarcilla de 

Ramos y Sierra de la Pila. 
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Prevención 

Durante la campaña 2013-2014 las brigadas realizaron trabajos de selvicultura 

preventiva (desbroce, clareo, residuos) en la Reserva Natural de Sotos y Bosques de 

Ribera de Cañaverosa, con la limpieza de la faja auxiliar de los caminos forestales del 

Monte de Las Lomas de la Virgen. 

Extinción 

Durante el año 2014 no se produjeron incendios dentro del ámbito del PORN. 

Servicios contra Incendios del 
Reserva Inversión € % 

Vigilancia (1 ECO) 50.324,57 € 19,86 

Prevención y Extinción (1 BRIFOR) 203.087,19 € 80,14 

Total 2014  253.411,76 €  

Total 2013 354.955,35 €  

 

4.1.3 Programa de Información, atención al visitant e y comunicación social 

La Reserva Natural cuenta recientemente con un informador del Programa de 

Información, Atención al Visitante y Comunicación Social, que abre el punto de 

información del Santuario de La Esperanza durante 10:00 a 15:00 h los fines de 

semana y festivos. 

Además el Programa desarrolla acciones en las se puede beneficiar a la Reserva 

Natural, como la edición del Boletín Informativo de la Red de Espacio Naturales 

Protegidos que se realiza de manera interna y digital, distribuyéndose por correo 

electrónico a la “Lista de amigos de los ENPs”, Voluntariado Ambiental y listas de 

correos electrónicos disponible en el Punto de Información y Divulgación Ambiental 

(PIDA) de la Dirección General de Medio Ambiente. 

El año que viene contaremos con datos para elaborar un seguimiento del tipo de 

visitante, información solicitada, encuestas, sugerencias y quejas. 

4.1.4 Voluntariado Ambiental 

En la Reserva Natural existe actividad relacionada con actividades de educación y 

voluntariado ambiental. 
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Así mismo, se ha considerado oportuno añadir en este apartado, existen proyectos 

impulsados por la Administración Regional, otras inversiones realizadas por otras 

entidades o administraciones, a través de proyectos concretos concedidos a distintas 

entidades en coordinación y colaboración con la Administración Regional.  Uno de ello 

es el mantenimiento de la Senda de la Huertecica por el Club Alpino de Calasparra y el 

Ayuntamiento de Calasparra. 

4.1.5 Programa de Red de Aulas de Naturaleza. 

La Red de Aulas de la Naturaleza fue un programa educativo que comenzó como un 

servicio público gratuito dirigido a escolares y fue ampliando más su oferta al público 

en general, incorporando el resto de niveles educativos, adultos y otros colectivos. 

Durante el año 2012, no se llevó a cabo su contratación, por lo que el Aula de 

Naturaleza Lomas de la Virgen ha vuelto a ser gestionada desde el Ayuntamiento. 

4.2 CONTROL ADMINISTRATIVO Y GESTIÓN DE EXPEDIENTES  

En este apartado se recogen las labores de gestión técnica y administrativa de 

expedientes relacionadas con el registro de los siguientes documentos: 

− Infracciones y denuncias 

− Otros expedientes: informes, autorizaciones, ocupaciones, cesiones, EIA, etc. 

La elaboración y análisis de estos documentos permite valorar las diferentes acciones 

que se puedan realizar en el entorno de la Reserva y contribuye de manera 

significativa al seguimiento y evaluación de los objetivos de conservación del mismo. 

4.2.1 Infracciones y denuncias 

Las infracciones registradas en la Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera de 

Cañaverosa durante el año 2014, todas bajo la Ley 42/2007, son las siguientes: 

Tipo de Infracción Nº Oficio de 
denuncia 

En 
Tramitación  

Roturación y Desbroce MP. 1  1 

Incumplimiento DIA 1  1 

Total 2014 2   
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4.2.2 Relacionados con aspectos generales de gestió n 

La relación de expedientes e informes de diferente naturaleza realizados en 2014 en 

este Reserva se detalla en la siguiente tabla: 

Año 2014 

Tipo Nº Objeto Sol.Pub.  Sol.Priv. Res.Fav Res.Desf. Trámt. Otro  

AUTO 211 CORTA CAÑA  X X    

AUTO 312 CORTA CAÑA  X X    

IA 334 PGMO MORATALLA X  X    

SAN 399 ROTURACION MP  X   X  

INF 1150 NAVEG. VEGA ALTA X  X    

SAN 1220 INCUMP. DIA  X   X  

Año 2013 

Tipo Nº Objeto Sol.Pub.  Sol.Priv. Res.Fav Res.Desf. Trámt. Otro  

AUTO 52 CORTA CAÑA  X X    

INF -- AYUDA MP y RN 2000  X X    

INF -- AYUDA MP y RN 2000  X X    

AUTO 1228 CORTA PINOS  X X    

INF 1260 PMOU CALASPARRA X    X  

IA 1289 DEMOL_AZUD X  X    

De los seis expedientes e informes registrados en el año 2014, tres de ellos están 

resueltos favorablemente, mientras que los tres restantes aun están en proceso de 

tramitación. 

4.2.3 Aprovechamiento de los Recursos Naturales. 

La siguiente tabla refleja las solicitudes relacionadas con los aprovechamientos que se 

han llevado a cabo en montes públicos o consorciados que se encuentran dentro de la 

Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa: 

Tipo de Aprovechamiento Nº Unidades 

Apícola 2 200 colmenas 

Caza menor 1 4 escopetas 

Plantas Aromáticas 1 131 Qm. 

Total 2014  4 0,70 %* 

Total 2013 7 1,06 %* 

 * Porcentajes respecto del total de solicitudes de aprovechamientos en la Región de Murcia. 
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4.2.4 Uso Público 

En cuanto a las actividades de Uso Público durante 2014 solamente se han recibido 

dos y todas ellas de voluntariado ambiental  

Destacar la Romería de la Virgen 8 de septiembre, donde se pueden concentrar unas 

8000 personas, y las romerías del primer y último domingo de mayo donde. 

Tipología Solicitudes  Participantes  Observaciones 

Voluntariado 2*  Asociaciones 

Total 2014  2   100% 

* En algunas solicitudes no se especifica nº de participantes. 

** Porcentajes respecto al total de solicitudes de Uso Público. 

4.2.5 Quejas, sugerencias y felicitaciones. 

Durante este año 2014 se han recogido la sugerencia de la Mayordomía del Santuario 

transmitiendo la necesidad de la arreglo de las terrazas.  

4.3 GESTIÓN PROACTIVA 

En las siguientes tablas se detallan las actuaciones realizadas en la Reserva, 

especificando en el apartado de inversión, aquellos recursos que se invierten de forma 

directa en la Reserva Natural. 

Además de los incluidos en esta memoria, se debe tener en cuenta que existen otros 

gastos/inversiones a nivel regional que repercuten de forma indirecta en la Reserva 

Natural, o bien que su repercusión económica es de difícil estimación, entre los que se 

encuentran fundamentalmente: 

− Gastos corrientes: agua, electricidad, seguridad, etc. 

− Proyectos de inversión en infraestructuras Regionales: comunicaciones, plagas, 

desinfección, mejora y revisión de infraestructuras de incendios, etc. 

− Planes, programas, estudios y seguimientos de flora y fauna a nivel regional. 
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Tipo de actuación Nº 2012 
Inversión € 

2013 
Inversión € 

2014 
Inversión € 

Conservación del Patrimonio natural y cultural 0 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Infraestructuras y Defensa del Medio Natural 0 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Equipamiento y uso público 3 0,00 € 0,00 € 12.853,35 € 

Comunicación y divulgación 1 0,00 € 0,00 € 699,23 

Participación social e investigación 0 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Calidad y Desarrollo Socioeconómico 2 0,00 € 0,00 € 82.803,00 €. 

Total  0 0,00 € 0,00 € 96.355,58 € 

Tal y como muestra la tabla, la mayor parte de las actuaciones que se han llevado a 

cabo en la Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa están 

relacionadas con el desarrollo socioeconómico, debido a la inversión realizada en la 

ayudas a los propietarios en montes públicos y red natura 2000. 

Las acciones relacionadas con la conservación del patrimonio natural en el año 2014 

se inclinan hacia la gestión de flora y fauna. 

A continuación se detalla, por categorías, la información relacionada con las 

actuaciones realizadas en la Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera de 

Cañaverosa en desde 2009. 

4.3.1 Conservación 

Las acciones de conservación  realizadas se detallan en la siguiente tabla: 

Año Tipo de actuación Inversiones € 

2011 

PROYECTO DE RESTAURACIÓN DE 
HABITATS PARA LA NUTRIA EN LIC 
SIERRAS Y VEGA ALTA DEL SEGURA, 
RIOS ALHARABE Y MORATALLA (TTMM 
CALASPARRA Y MORATALLA) 

200.000,00 €. 

Comentar que en el ámbito del río Segura se desarrolla LIFE+ SEGURA RIVERLINK 

(LIFE12 ENV/ES/1140) y LIFE+ RIPISILVANATURA (LIFE13 BIO/ES/1407) liderados 

por la Confederación Hidrográfica del Segura y que para el año 2015 se realizarán 

actuaciones de conservación y restauración ambiental en la Reserva Natural. 

4.3.2 Infraestructuras y Defensa del Medio Natural 

En esta categoría se han llevado a cabo 2 actuaciones que se muestran a 

continuación: 
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Año Tipo de actuación Inversiones € 

2009 

PROYECTO BASICO DE AYUDA A LA 
REGENERACIÓN A LAS ZONAS INCENDIADAS 
DEL T.M. CALASPARRA Y VEGA ALTA DEL RIO 
SEGURA 

3.271.992,89 € 
(3.228 Ha) 

1,24 % 

 

4.3.3 Equipamiento y uso público. 

Destacar el punto de información del Santuario de la Esperanza que ha sido abierto en 

colaboración entre la Mayordomía del Santuario de la Esperanza, la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y el Club Alpino de Calasparra.    

Año Tipo de actuación Inversiones € 

2014 
ADECUACIÓN Y MEJORA DE LA SENDA DE LA 
HUERTECICA EN LA RESERVA NATURAL DE 
CAÑAVEROSA 

2.979,19 € 

2014 PUNTO DE INFORMACIÓN DE INFORMACIÓN  

2014 

OBRA DE EMERGENCIA PARA EVITAR EL 
DERRUMBRE EN UN TRAMO DE LA TERRAZA 
INFERIOR DE LA RIBERA DEL RÍO SEGURA 
EN EL SANTUARIO DE LA ESPERANZA, 
RESERVA NATURAL DE SOTOS Y BOSQUES 
DE RIBERA DE CAÑAVEROSA 

9.874,16 € 

 Total 2014  12.853,35 € 

4.3.4 Comunicación y divulgación. 

En esta categoría se ha realizado el diseño de documentos divulgativos un plano guía. 

Año . Tipo de actuación Inversiones €  

2014 PLANO GUÍA CAÑAVEROSA 699,23 € 

 Total 2014  699,23 € 

4.3.5 Calidad y Desarrollo socioeconómico. 

En esta categoría se concedieron dos ayudas a los propietarios de Fincas que se 

encuentran en parte dentro de la Reserva Natural. 

Exp. Tipo de actuación Inversiones €  

2013-2014 
AYUDAS DE  MONTES PUBLICOS Y 
ESPACIOS RED NATURA 2000 82.803,00 €. 

 Total 2014  82.803,00 €. 
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5. OBJETIVOS 2015. 

Para el año 2015, en la gestión de la Reserva Natural de Sotos y Bosques de Ribera 

de Cañaverosa se considera fundamental que ni la conservación ni defensa de los 

valores naturales se vean mermados por la difícil situación económica.  

Dada la escasa afluencia de visitantes de esta Reserva Natural, frente a otros 

Espacios Protegidos de la Región, se seguirán haciendo esfuerzos importantes por un 

lado en la educación y divulgación ambiental, ordenando las actividades deportivas 

incipientes, y continuando con la mejora de equipamientos.  

Es por ello que ya en 2015 se pretende avanzar en acciones dirigidas a la 

conservación, que se centrarán fundamentalmente en la preservación especies 

singulares. 

Por ello, irá encaminada a la realización de las siguientes actuaciones: 

− Redacción del Proyecto Básico de Adecuación Ambiental y Recreativa de la 

Terraza Inferior del Santuario de La Esperanza, en la Reserva Natural de Sotos 

y Bosques de Ribera de Cañaverosa) 

− Ejecución de la obra anterior.  

− Adecuación Recreativa del resto de zonas de uso publico de Santuario. 

− Adecuación del Sendero La Huertecica. 

− Redacción del proyecto de la futura Sala Interpretativa de la Reserva. 

− Regulación de la navegación en el río Segura a su paso por la Reserva Natural 

− Control de Especies Exótica e Invasoras. 

− Mantenimiento de la estructura de prevención y extinción de incendios 

forestales en el Espacio Protegido y su área de influencia. 

− Avanzar en el diseño de acciones de conservación, priorizando el 

reforzamiento de la población del bosque de ribera, recolección de 

germoplasma, y de otras especies de interés. 

− Proseguir con los esfuerzos de colaboración con otras administraciones en 

especial la Confederación Hidrográfica de Segura, agentes sociales, fomento 

del voluntariado e integración de acciones en la gestión, especialmente 
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aquellas que permitan dar respuesta a las necesidades que se transmitan 

desde la ciudadanía y usuarios de la Reserva. 

− Favorecer la consolidación de los propietarios (agricultores) en la gestión de la 

Reserva como actividades socioeconómicas sostenibles, mejorar su 

coordinación con el equipo de gestión de la Reserva y su integración en la 

dinámica del espacio protegido. 

− Ordenación de los accesos y viales, estableciendo un plan de señalización de 

la Reserva Natural 

− Mejora de la calidad y funcionalidad de los equipamientos de uso público.   

− Elaboración de un Plano de la Reserva con la información necesaria disfrutar 

de los valores naturales de la Reserva Natural.  

− Publicidad y participación del nuevo PORN y PRUG de la Reserva Natural de 

Sotos y Bosques de Ribera de Cañaverosa. 
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5 DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA. 

Los documentos de referencia para la elaboración de esta memoria han sido: 

− Memoria anual del Servicio Integral de Mantenimiento y Limpieza de la Red de 

Infraestructuras y Áreas de Uso Público y Defensa del Medio Natural de la 

Región de Murcia (2014). 

− Memoria anual del Servicio de prevención selvícola y defensa contra incendios 

de las masas forestales de la Región de Murcia (2014). 

− Bases de datos: Oficina Regional Espacios Protegidos, Servicio Jurídico, 

Servicio de Gestión y Protección Forestal, Servicio de Biodiversidad y Caza y 

Pesca Fluvial y Servicio de Información e Integración Ambiental. 

 

 

  

 

 

 

 


